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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

FOMENTO.

Negociado 1,°—Instrucción pública.

Eo cumplimiento á lo prevenido en la 
disposición 4.a de la orden del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento dé 20 de Marzo 
último, la Junta provincial de primera 
enseñanza se ha servido remitirme con 
fecha 9 del actual la relación de los 
Ayuntamientos que se hallan en descu
bierto del pago de sus haberes á los 
Maestros de primera enseñanza hasta fin 
de Julio último.

Veo con sentimiento que el número 
de los expresados descubiertos es mayor 
en este mes que en los anteriores, asi 
como también que algunos de los Síes. 
Alcaldes á quienes se les mandó comi
sionado, y que despues se ordenó retirar 
por haber ofrecido los indicados Alcaldes 
que pagarían en un breve plazo, no han 
cumplido estos su ofrecimiento, por lo 
que prevengo á lodos que no retiraré 
ningún comisionado mientras no se acre
dite el pago á los Maestros.

En su virtud, me dirijo á los Señores 
Alcaldes de los pueblos cuyos nombres 
se expresan á continuación, para que en 
el término de 10 dias remitan á este 
Gobierno, por medio de oficio, los reci
bos de haber satisfecho á los Maestros 
respectivos su dotación personal; bajo el 
concepto de que trascurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado, me veré en el do
loroso caso de mandarles un comisionado 
de apremio con 16 reales diarios, y 
adoptaré las demás disposiciones que 
sean necesarias para que desaparezca 
este atraso, debiendo hacer presente á 
los que no cumplan con esta excitación 
las prevenciones siguientes, á fin de evi
tar reclamaciones indebidas.

1. e Los Alcaldes actuales deberán 
satisfacer lodo lo que se debe á los 
Maestros, aun cuando los débitos cor
respondan á otros años.

2.  No se admitirá á los Alcaldes 
actuales como escusa para el pago total 

*

de los Maestros el haber satisfecho á es
tos una parte proporcional á la de los de
más empleados ó dependientes del Muni
cipio, y en proporción á sus ingresos, 
mientras no acrediten .debidamente que 
han cumplido con los artículos 54 y 155 
de la ley municipal vigente.

Burgos 20 de Agosto de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Pueblos.
Arcos.,
Barbadillo del Mercado.
Belbimbre.
Balbases (Los) 
Cueva Cardiel. 
Caslrillo de Riopisuerga. 
Carcedo de Bureba. 
Caslrillo de la Vega. 
Es le par.
Iglesias.
Mambrilla de Caslrejon.
Merindad de Valdivielso.
Presencio.
Pesquera de Ebro.
Padilla de Abajo, 
Puebla de Arganzon. 
Pedresa del Príncipe. 
Quemada.
Torregaliudo.
Terradillos de Sedaño.
Villovela.
Valdelaleja.
Vjllaquiran.de los Infantes.
Villagutierrez.
Vilvieslre del Pinar.
Valdezale.

SECCION DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

No habiendo tenido efecto por falla de 
liciladores la subasta anunciada para el 
dia 12 del mes actual en el Boletín ofi
cial de esta provincia de 21 de Julio 
próximo pasado para la adjudicación de 
los acopios de materiales para la conser
vación de las carreteras de Logroño á las 
Cabañas de Virtus, trozo 2.°; de Valla- 
dolid á Soria y de Cereceda á Laredo, 
trozos únicos, correspondientes al año 
económico de 1870 á 1871, he acordado 

se proceda á una segunda subasta de los 
indicados servicios, conforme á la ins
trucción de 1.° de Diciembre de 1858, 
señalando para el acto de la misma el 
dia 9 de Setiembre próximo y hora de 

Jas doce de su mañana en este Gobierno.
La subasta se celebrará con arreglo á 

las instrucciones de 18 de Marzo de 1852 
y l.° de Diciembre de 1858, y las mo
dificaciones de la de 15 de Julio de 
1859, bajo mi presidencia ó de la per
sona que al efecto delegare, y con asis
tencia del Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas y del Jefe de la Sección de Fo
mento, en cuya oficina se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, las carreteras á que corres
ponden y los presupuestos de los acopios 
de contrata son los que se designan en 
la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado, 
y por el orden con que se expresan en 
la nota de que se ha hecho mérito.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, y se arreglarán exác- 
tamenle al modelo inserto á continuación.

La cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para lomar 
parte en la subasta será del uno por 
ciento del presupuesto del trozo á que 
se refiere la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ha
berse realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto una segunda 
licitación, abierta en los términos pros
criptos por la citada instrucción, fijándose 
la primera puja, por la menos, en ciento 
veinticinco pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los liciladores, con tal 
que no bajen de veinticinco pesetas.

Burgos 20 de Agosto de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......... , enterado
del anuncio publicado por el Gobierno de 
esta provincia con fecha.........de............
de 1870, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la parte de car
retera de.... á.........comprendida en la
misma y en su trozo número.... que 
empieza en......... y concluye en..........
se compromete á lomar á su cargo los 
acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de..,.

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras).

Fecha y firma.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

Carreteras. Número 
de 

trozos.
Designación de limites.

Acopios.

Met.scúbs

Presupuesto 
de contrata.

Pests. cents.

De 2.' orden de Logroño á 
las Cabañas de Virtus...

De 2.° orden de Valladolid 
á Soria.........................

2?

Unico..

Del kilómetro 96 al 165.

Id. 75 al 76 y 79 al 85.

Id. del 1 al 58...............

910

440

4680,41

2508,65

10962,55
De 5.er orden de Cereceda á

Laredo............................. Id. 1770

Vjllaquiran.de


(1) Real decreto de 23 de Julio de 
4850, art. 9.°

(2) Real instrucción de 5 de Setiem
bre de 1845, art. ,22,—Real instrucción 
de 5 de Abril de 1866, art. 25.

(5) Real instrucción de 5 de Setiem
bre de 1845, art. 39.

(4) Real instrucción de 5 de Setiem
bre de 1845, art. 42,—Real decreto de 
23 de Julio de 1850, art. 7.” 

(Gacela núm. 541.V INSTRUCCION
MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición.
SEÑOR: La ley sancionada por las 

Cortes Constituyentes en 19 de Julio 
de este año, relativa al procedimiento 
de apremio para la cobranza de los 
descubiertos liquidados á favor de la 
Hacienda pública, ordenó en su artí
culo 7.° que el Gobierno dictara las 
disposiciones necesarias para su eje
cución, armonizando con ella el proce
dimiento administrativo, y previno en 
el art. 3.° que la tramitación de aquel 
fuese la que las leyes y disposiciones 
administrativas señalan á la via de ¡ 
apremio.

Estos preceptos de las Cortes impu
sieron á la Administración el deber de 
formular una instrucción regularizando 
el procedimiento de que se trata en 
consonancia con el nuevo derecho po
lítico, pero ateniéndose á la legalidad 
existente en lodo lo que por él no haya 
sido modificarla. Y á este principio se 
ha subordinado la redacción de la ins
trucción que tengo el honor de some
ter á la aprobación de V. A.

Respetando religiosamente hasta el 
límite que la ley ha fijado la inviolabi
lidad del domicilio de los ciudadanos y 
las garantías que aquella consigna con 
relación á los bienes de estos, la ins
trucción de que se trata establece re
glas claras y precisas ajustadas á las 
disposiciones, actuales no modificadas ; 
por dicha ley, haciendo expedita la : 
cobranza de las contribuciones y la de 
los descubiertos que puedan resultar | 
contra ¡os que manejan fondos públi- i 
eos. Y de esta mapera se obtiene el 
resultado que el legislador se propuso, 
se atienden los intereses particulares 
y se garantizan los del Estado contra 
él azar y la mala fé, manteniendo al | 
efecto en vigor el principio consignado 
en varias disposiciones administrati
vas, según el cual, resultando un dé
bito liquidado á favor del Tesoro, sólo ' 
pagando ó consignando su importe es 
como puede suspenderse el apremio.

Por las razones indicadas considera 
el Ministro que suscribe excusado mo
lestar á V. A. con la exposición deta
llada de los demás fundamentos de la 
instrucción, limitándose á manifestar á 
V. A. que, habiendo dado prévio co
nocimiento del proyecto al Ministerio 
de Gracia y Justicia por la índole de 
las cuestiones que entraña, y remitido, 
despues en consulta al Consejo de. Es- J 
tado, ha sido' formada aquella teniendo 
er menta la propuesta del primero, y 
de conformidad en los puntos capitales 
con el informe del segundo, hacién
dose sólo alguna ligera variación en 
otros secundarios.

En consecuencia de lo expuesto, 
tengo el honor de someter á la apro
bación de V. A. el adjunto decreto.

Madrid 3 de Diciembre de 1869.= 
El Ministro de Hacienda, Laureano 
Figuerola.

DECRETO.
En vista de lo que, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros y oido el Con
sejo de Estado en, pleno, me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda,

Vengo en aprobar la instrucción re
lativa al modo de proceder para hacer 
efectivos los débitos á favor de la Ha
cienda pública, formada en cumpli
miento del art. 7.° de la ley de 19 de 
Julio último.

Dado en Madrid á tres de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve:= 
Francisco Serrano.=E1 Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola.

relativa al modo de proceder para 
hacer efectivos los débitos « favor de 

la Hacienda pública.

CAPÍTULO PRIMERO.

DE LA NATURALEZA DE LOS PROCEDI

MIENTOS.

Articólo l.° Los procedimientos 
contra primeros y segundos contribu
yentes para la cobranza de los descu
biertos liquidos á favor de la Hacienda 
pública son puramente administrativos 
y se seguirán por la via de apremio, 
no pudiendo suspenderse ni hacerse 
contenciosos sin que previamente se 
verifique el pago ó la consignación de 
lo liquidado en las Cajas del Tesoro 
público ó en la general de Depósitos y 
sus sucursales en las provincias.

-Cuando contra estos procedimientos 
se opusieren demandas por terceras 
personas que ninguna responsabilidad 
tengan para con la Hacienda por obli
gación ó gestión propia ó trasmitida, 
el incidente se ventilará por trámites 
de justicia ante los Tribunales compe
tentes y con arreglo á las leyes (1).

Art. 2.° Son primeros contribu
yentes:

1. ° Todas las personas incluidas 
en los repartimientos de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería y 
del impuesto personal, ó en las matri
cidas de la contribución industrial, 
siempre que unos y otros documentos 
hayan sido aprobados-por Autoridad 
competente.

2. " Las que directa y personal
mente resulten ó sean declaradas deu
doras al Tesoro público por actos su
jetos al impuesto de traslaciones de 
dominio, ó por cualquiera otra contri
bución cuyos ingresos figuren en los 
presupuestos generales del Estado.

Art. 3/ Son segundos contribu
yentes: los que resulten deudores al 
Tesoro publico por haber tenido á su 
cargo la cobranza ó administración de 
las contribuciones y de cualesquiera 
fondos pertenecientes a! Estado, ó 
cuya recaudación se verifique por 
cuenta del mismo; los Empleados, De
positarios, Cajeros, Liquidadores y 
Comisionados del Tesoro que resulten 
alcanzados, y los fiadores ó personas 
responsables, ya por razón de obliga
ciones contraídas en las fianzas, ya por 
su intervención oficial en las diligen
cias y aprobación de estas, ó ya por 
razón de actos administrativos que hu
biesen ejercido como funcionarios pú
blicos.

Aiit. 4.° Se considerarán descu
biertos liquidados á favor de la Ha
cienda púbica, tratándose de primeros 
contribuyentes, las cuotas ó cantidades 
que resulten de la rélácion ó certifi
cado expedido por el funcionario en
cargado directamente de la cobranza, 
en la forma que, determina el art. 2.° 
de la ley de 19 de Julio de 1869, y 
respecto de segundos contribuyentes, I 
las sumas que de certificación ó docu- i 
mentó expedido por Tribunal, Autori- í 
dad ó funcionario competente consten 
haberse declarado de la responsabili
dad de la persona apremiada (2).

(1) Real decreto de 23 de Mayo de 
4845, art. 65.—Ley de Contabilidad, ar
tículo 8.°—Ley de 49 de Julio de 4869, 
art. 4.”

(2) Ley de Contabilidad, art. 8.°— 
Real orden de 5 de Abril de 4866, con
siderando sétimo.

CAPÍTULO II.

DE LA FACULTAD DE EXPEDIR LOS APREMIOS

Y DEL NOMBRAMIENTO DE COMISIONADOS.

Art. 5.° A los Jefes respectivos de 
la Administración económica corres
ponderá la facultad de expedir los 
apremios contra primeros contribu
yentes que lo sean en capitales de 
provincia y en las de partido adminis
trativo, y contra todos los segundos 
contribuyentes.

En los pueblos que no sean capitales 
de provincia ni de partido administra
tivo tendrán los Alcaldes populares la 
facultad y el deber de expedir los 
apremios contra primeros contribu
yentes (1).

Art. 6.° Para la instrucción de los 
expedientes contra los contribuyentes 
morosos se nombrarán comisionados 
ejecutores de apremio, cuyo número 
podrá ser igual al de los distritos que 
se hallen establecidos para la co
branza; y sólo por medio de estos 
agentes se ejecutará el servicio de los 
apremios sin otra retribución que el 
importe de los recargos, y quedando 
sujetos á las responsabilidades que'les 
puedan resultar en el desempeño de 
esta comisión (2).

Art. 7/ El nombramiento de di
chos comisionados de apremio deberá 
hacerse por las Administraciones eco
nómicas en las capitales de provincia; 
por los Administradores de partido en 
las cabezas de los mismos, y por los 
Alcaldes en los demás pueblos; ha
biendo de recaer necesariamente en 
los individuos que propongan los re
caudadores ó sus delegados, los cuales 
podrán desempeñar por sí, caso de 
solicitarlo, las funciones de los comi
sionados ejecutores, obteniendo al 
efecto el correspondiente despacho.

En ios pueblos en donde por no ha
ber recaudador sea el Ayuntamiento 
resoonsable de la cobranza, nombra
rán los Alcaldes los comisionados de 
apremio sin sujeción á propuesta 
alguna (3).

Art. 8.° Los recargos que se fija
rán más adelante-constituyen la retri
bución de los ejecutores, obligados 
como lo están á llevar adelante y ter
minar en todos sus grados el procedi
miento de apremio, sufragando las 
costas devengadas por los auxiliares 
de la ejecución; pero no se les entre
garán, ingresando y permaneciendo 
entre tanto en poder dé los recauda
dores, hasta que se halle realizado el 
pago del débito y concluido el nrocedi- 
miento, dando para ello la Adminis
tración, luego que examine y apruebe 
los expedientes, la oportuna orden á 
los recaudadores (4).

CAPÍTULO 1H.

DEL APREMIO CONTRA PRIMEROS 

CONTRIBUYENTES.

SECCION PRIMERA.
Disposiciones generales.

Art. 9.a La.contribución, en lo re
lativo al impuesto térrrilorial, recae 
sobre los productos líquidos del año 
mismo en que debe realizarse el pago, 
del cual son responsables la persona ó 
personas que perciban dichos produc

tos líquidos; pero será exigido del que 
tenga la posesión material de las fincas 
ó del dueño de los ganados al venci
miento de cada plazo de cobranza. No 
serán, sin embargo, responsables los 
propietarios del pago de las cuotas se
ñaladas álos labradores ó colonos, con
tra quienes ha de dirigirse siempre la 
acción de la cobranza con independen
cia de aquellos, por la cantidad que 
deban satisfacer en razón del cultivo ó 
colonia (i).

Art. 10. A falta de propietario, se 
exigirá la cantidad total señalada á las 
fincas al arrendatario, colono ó inqui
lino, el cual al pagar la renta descon
tará al propietario la parte de cuola 
que á este corresponda.

El propietario asimismo descontará 
al censualista el tanto por ciento que le 
corresponda satisfacer y que aquel 
haya pagado por su cuenta (2).

Art. 11. En cuanto á la contribu
ción industrial, la cuota se devenga por 
regla general desde el dia en que se da 
jirincipio al ejercicio de las profesio
nes, industrias ó comercios sujetos á 
la misma; siendo responsable al pago 
de la contribución vencida el industrial 
á quien legítimamente se haya im
puesto la cuota, y en su defecto el que 
aparezca en posesión del estableci
miento industrial al tiempo de la exac
ción de la cuota impuesta (3).

Art. 12. Por lo que hace al im
puesto nersonal, se estará á lo que es
tablezcan las disposiciones por que se 
rija el mismo impuesto.

Art. 15. Deja de ser exigiblé al 
contribuyente toda cuota cuyo pago 
no haya sido reclamado en el espacio 
de dos años, sin perjuicio de la res
ponsabilidad de la persona encargada 
de la cobranza (4).

Art. 14. La cobranza en las capi
tales de provincia se hará á domicilio, 
y para ello se usarán, tanto en dichas 
capitales como en los demás pueblos, 
recibos talonarios (5).

Art. 15. Dicha cobranza se ejecu
tará por trimestres, entendiéndose 
vencido el plazo para el pago de estos 
el dia 1.* * del segundo mes de cada tri
mestre (6).

(4) Real decreto de 25 de Mayo de 
4845, art. 54.

(2) Real decreto de 25 de Mayo de 
4845, art. 54.

(5) Real decreto de 20 de Octubre de 
4852, art. 42.—Instrucción de 20 de Julio

¡ de 4850, art. 44.
• (4) Real decreto de 25 de Mayo de 

1 4845, art. 58.
I (5) Real orden de 23 de Octubre 
1 de 4857.—Real instrucción de 5 de Abril 
1 de 4866, art. 28.
; (6) Real decreto de 25 dé Mayo de
! 4845, art. 57,—Real órden de 25 de 
i Mayo de 4846.

Art. 16. Antes del vencimiento 
del plazo señalado parada cobranza de 
las cuotas de cada uno de los cuatro 
trimestres del año, los recaudadores 
harán insertar los oportunos anuncios 
en los Boletines oficiales de la provin
cia, y que además se fijen en los para
jes públicos y de costumbre en cada 
pueblo, invitando á- los contribuyentes 
á que verifiquen el pago de sus res
pectivas cuotas en los puntos quedos 
recaudadores designarán, de acuerdo 
con las respectivas autoridades, y en 
los dias del vencimiento ó posteriores 
á él que determinen los mismes; ex
cepto en las capitales de provincia, en 
las cuales se anunciará cuando em
pieza la cobranza y término durante el 
cual se ejecutara esta á domicilio, 
dándose á continuación y publicándose 
un nuevo plazo perentorio á los que 
hubieren resultado morosos en la co
branza á domicilio para pagar sus



cuotas sin recargo en la oficina de re
caudación (1).

Art. 17. Cuando los contribuyen
tes de las capitales de provincia no 
verifiquen el pago al ser requeridos en 
sus domicilios por los agentes encar
gados de la cobranza y los de los de
más pueblos dentro del plazo que fi
jen los anuncios en el punto que esté I 
situada la recaudación, podrá prece
derse contra ellos por la vía de*  apre
mio en la forma que se determina en 
las secciones siguientes, haciéndolo 
gradual y sucesivamente sin emplear I 
los apremios de segundo y tercer 
grado hasta que se hayan apurado los 
trámites de los anteriores (2).

(4) Real decreto de 25 de Mayo de 
4845, art. 75.

(2) Real decreto de 25 de Mayo de 
4845, arts. 76 y 77.—Ley de 49 de Julio 
de 4869, art. 4.°

(5) Real decreto de 25 de Mayo de 
4845, art. 78,—Ley de 19 de Julio de 4869.

(4) Real decreto de 25 de Mayo' de 
4845, art. 79.

(5) Real decreto de 25 de Mayo de 
4845, art. 80.

(6) Real decreto de 25 de Mayo de 
4845. art. 84.

SECCION SEGUNDA.

Del apremio de primer grado.

Art 18. El apremio de primer 
grado se concretará á imponer á cada 
contribuyente moroso el recargo de i 
11‘50 por 100 sobre el importe de la 1 2 * 4 5 
cuota, y al señalamiento dé Ires dias I 
para verificar el pago de esta con el • 
recargo expresado (3).

Art. 19. Para que pueda tener lu
gar el apremio de primer grado el dia 
6, y no antes, del segundo mes de 
cada trimestve ó el inmediato siguiente 
al del vencimiento del plazo durante 
el cual se hubiese anunciado estar 
abierta la recaudación, el cobrador 
presentará á los Administradores eco
nómicos, cuando se trata de capitales 
de provincia y de partidos administra
tivos, ó á los Alcaldes populares res
pecto de los demás pueblos, una rela
ción de los contribuyentes que no hu
biesen satisfecho sus cuotas, arreglada 
al modelo adjunto, señalado con el nú
mero 1." (4).

Art. 20. El Administrador ó el 
Alcalde respectivo dictará, dentro del 
término de 24 horas, providencia, que 
estampará en la misma relación, seña
lando para el pago el plazo de los tres 
dias que determina el art. 18, é impo
niendo el recargo expresado en el 
mismo artículo (5).

Art. 21. La notificación de dicha 
providencia se hará á cada contribu
yente por medio de papeleta firmada, 
por quien la haya acordado, en la 
cual se expresará la cantidad del dé
bito y del'recargo, y causará todo su 
efecto entregada que sea al contribu
yente mismo, ó á cualquier individuo 
de su familia ó servicio que no sea 
menor de edad, extendiendo de ello la 
oportuna diligencia para los efectos 
subsiguientes (6).

Art. 22. Cuando el comisionado 
ejecutor no encuentre individuo alguno 
de la familia ó servicio del contribu
yente, volverá segunda vez en el 
mismo dia á la hora en que aquella se 
halle ordinariamente en su casa; y si 
tampoco encontrase persona alguna 
hábil, tomará por testigos del hecho 
á dos vecinos, extendiendo la corres
pondiente diligencia, y se considerará 
como entregada la papeleta (7).

(ti Real decreto de 25 de Julio de 
1850, art. 5."

SReal decreto de 25 de Mayo de 
, art. 64.

(5) Real decreto de 25 de Mayo de 
1845, arts. 64 y 69.—Real decreto de 
25 de Julio de 4850, art. 4.°

(4) Real orden de 25 de Mayo de 
1846,—Real decreto de 25 de Julio de 
1850, art. 4."

(5) Real decreto de 25 de Mayo de 
1845, arts. 64 y 68.—Real orden de 25 
de Mayo de 1846,—Real decreto de 25 
de Julio de 1850, art. 4."

(6) Real decreto de 25 de Mayo de 
1845, art. 69.

(7) Real decreto de 25 de Mayo de 
1845, art. 69.

Art. 25. Fenecido que sea el tér
mino de los tres dias señalados en las 
papeletas de conminación sin haberse 
satisfecho las cuotas, se formará inme
diatamente por el encargado de la co
branza nueva relación de los contri- 
buyentes-que se hallen en descubierto, 
con sujeción ai modelo núm. 2.°, y la 
presentará al Juez de paz, quien den
tro de las 24 horas siguientes decre
tará el embargo y venia en su caso de 
los bienes muebles y semovientes del 
deudor, autorizando para su ejecución 
la entrada en el domicilio de este (1).

Art. 24. Si por falta de alguno de 
los requisitos determinados en esta 
instrucción el Juez de paz negase la 
entrada en el domicilio del lleudo;- y 
el embargo y venta de sus bienes, lo 
expresará en el auto motivado que 
dicte consignando ciara y precisa
mente el requisito ó requisitos en cuya 
falta funde su negativa,

En el mismo dia devolverá el espe
diente al comisionado ejecutor para 
que por este se llenen en un brevísimo 
término el reauisito ó requisitos ex
presados si estuviese dentro de sus fa
cultades, ó en caso contrario recurra 
con igual objeto al Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia.

Subsanadas las faltas del procedi
miento, ó declarado por el mencionado 
Jefe, bajo su responsabilidad, que las 
faltas no existen, volverá el expediente 
al Juez de paz para que decrete la en
trada en el domicilio- del deudor, y el 
embargo y venta de sus bienes con ar
reglo á lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 4." de la ley de 19 de 
de Julio de 1869.

Art. 25. Si-contra la disposición 
terminante de dicha ley el Juez de paz 
denegare de nuevo la entrada en el do
micilio y el embargo y venta de los
bienes del ejecutado, devolverá el ex- | 
pediente con auto motivado al comisio- i 
nado ejecutor, quien acudirá acto con- | 
tínuo al Juez de primera instancia del ' 
partido para que por este se conceda, 
dentro de segundo dia, la autorización 
expresada.

Al mismo tiempo dicho comisionado, 
ó el encargado de la cobranza, darán 
cuenta exacta de todo lo ocurrido al 
Jefe de la Administración económica 
de la provincia para que por este se 
ponga en conocimiento dél Fiscal de 
la Audiencia del territorio á fin de exi
gir ai Juez de paz la responsabilidad á 
que haya lugar, procediéndose de la 
misma manera en el caso de negarse á 
dictar los autos motivados expresados 
en este y en el anterior artículo.

En igual forma se procederá respecto 
del Juez de primerá instancia cuando 
por su parte incurra en alguna respon
sabilidad exigible con arreglo á las 
leyes.

Art. 26. Los Jueces de paz no po
drán ausentarse por el tiempo que se 
hallan facultados para verificarlo sin 
licencia hasta dar conocimiento per es
crito de que lo verifican á quienes ha
yan de reemplazarlos, además del parte 
al Juez de primera instancia á que se 
refiere el art. 11 del Real decreto de 
22 de Octubre de 1858.

Cuando no pudiesen desempeñar el 
cargo por razón de enfermedad, lo 
pondrán asimismo inmediatamente en 
conocimiento de los que hubiesen de 
sustituirlos.

En el caso de incompatibilidad, el 
Juez de paz hará constar este en el 
expediente dentro del plazo del artí
culo 25, y el comisionado acudirá al 
suplente que corresponda.

(4) Real decreto de 25 de Mayo de 
4845, art. 70.—Ley de 49 de Julio de 
4869, art. 4.°

Los suplentes de los Jueces de paz 
que por ausencia, enfermedad ó in
compatibilidad de estos deban enten
der en ios expedientes de apremio 
estarán en su caso sujetos á*  la respon
sabilidad de que trata el art. 25.

SECCION TERCERA.

Del apremio de segundo grado.

Art. 27. Concedida por el Juez de 
paz la autorización expresada en el 
art. 25, comenzará el apremio de se
gundo grado, ó sea el de ejecución 
con venta de bienes muebles.

Art. 28. En el mismo dia, ó á 
I más tardar en el siguiente, el ejecutor 
I notificará la providencia á cada con- 
| tribuyente; y si en el término de 24 
i horas no presentase el recibo que 

acredite elpago intrego del débito y 
del recargo impuesto por la demora se 
llevará á efecto la ejecución (1).

Art. 29. Si despues de notificada 
la providencia del Juez de paz se ob
servase que el deudor sustrae ü oculta 
los efectos sobre que la ejecución debe 
recaer, el ejecutor procederá inmedia
tamente al embargo y depósito de los 
mismos, á no ser que en el acto pre
sente el contribuyente persona abo
nada que se constituya responsable de 
aquellos (2).

Art. 50. Serán exceptuados del 
embargo y venta para el pago .de con
tribuciones:

1, ° Los ganados destinados á la 
labor ó carreo de los frutos de la tierra 
que el deudor cultive, y los carros, 
arados y demás instrumentos y aperos 
propios de la labranza.

2, " Los instrumentos, herramien
tas ó útiles que los artesanos necesiten 
para sus trabajos personales.

5.° La cama del deudor y su con
sorte y de los hijos que vivan en su 
compañía y bajo su potestad, com
puesta de las prendas ordinarias.

4.° Los uniformes, armas y equi
pos militares correspondientes al grado 
y estado de activo servicio ó de retiro 
de los institutos militares establecidos 
con arreglo á las leyes (5). '

Art. 51. El ejecutor hará en su 
caso inventario y embargo de los efec
tos á presencia de dos testigos, y en el 
acto requerirá al deudor para que 
nombre un depositario que se encar
gue de la custodia y conservación de 
aquellos. Si el deudor no nombra de
positario, ó el nombrado no ofrece ga
rantía suficiente, el ejecutor nombrará 
otro que desde luego se encargue de 
los efectos embargados.

Cuando sean varios los contribuyen
tes ejecutados, el Juez de paz nom
brará, á propuesta del ejecutor, un 
depositario que se encargue de los 
efectos de todos ellos (4).

Art. 52. Todo contribuyente esta
blecido en el mismo pueblo, si no se 
hallare físicamente imposibilitado, está 
obligado á aceptar el cargo de depo
sitario de los efectos embargados 
cuando fuere nombrado por el Juez de 
paz; pero tendrá derecho al abono de 
los gastos que el depósito le cause (5).

Art. 55. Cuando no pueda verifi
carse el embargo dispuesto por el Juez

(4) Real decreto de 25 de Mayo de 
1845, art. 70.

(2) Real decreto de 25 de Mayo de 
4845, art. 74.

SReal decreto de 25 de Mayo de 
, art. 72.

(4) Real deereto de 25 de Mayo de 
4845, art. 75.

(5) Real decreto de 25 de Mayo de 
4845, art. 74.

de paz porque el deudor se niegue á 
abrir las puertas de su casa, ó de cual
quier otro modo oponga resistencia, la 
Autoridad local prestará al ejecutor 
los auxilios necesarios para que con
tinúen sin interrupción los procedi
mientos (1).

Art. 54. La tasación de los efectos 
se hará inmediatamente por un perito 
nombrado por el ejecutor y otro que 
designará el deudor, nombrando un 
tercero el Juez de paz en el caso de 
discordia entre aquellos; y la venta se 
hará en pública subasta dentro de los 
tres dias siguientes al del embargo, en 
el sitio y hora que el Juez de paz haya 
señalado con anticipación por medio 
de anuncio público ó pregón, y notifi
cando ántes la providencia al deudor. 
El mismo Juez, ó quien deba susti
tuirle, presidirá el acío de la su
basta (2).

Art. 55. Será postura admisible 
la que cubra las dos terceras, partes de 
la tasación; y si aquella no se presen
tase en el espacio de dos horas des
pues de abierto el remate, se admitirá 
la que cubra el importe del débito y 
costas del apremio, sea cualquiera el 
valor de la tasación,. En el caso de no 
verificarse la venta, el Juez de paz 
podrá disponer que el todo ó parte de 
los efectos se trasladen á otro pueblo 
en donde aquella sea más expedita (5).

Art. 56. El depositario entregará 
el producto de la venta al cobrador, y 
este lo aplicará á cubrir, el débito de la 
contribución, y de lo que sobrare se 
satisfarán las costas del apremio (4).

Art. 57. Cuando el valor de los 
efectos hallados al deudor no alcanzara 
á cubrir el débito, se extenderá el em
bargo á los frutos ó rentas que Ip per
tenezcan, encargándose el depositario 
do su recolección ó cobranza (5).

Art. 58. A las disposiciones ante
riores estarán sujetos los administra
dores, arrendatarios ó colonos cuando 
esté á su cargo el pago de la cuota se
ñalada, sin admitírseles excusa al
guna, ni aun la de haber satisfecho 
con anticipación el prgpio del ar
riendo (6).

Art. 59. Los procedimientos del 
ejecutor se considerarán terminados 
con la venta de los efectos, aun cuando 
quede pendiente la recolección de fru
tos ó cobranza de rentas á que se haya 
.extendido el embargo. Las diligencias 
actuadas serán entregadas á la Autori
dad por quien hubiere sido expedido 
el despacho de ejecución, cubriéndose 
provisionalmente, cuando se trate de l 
cuotas de la contribución territorial, 
con el residuo del premio de cobranza 
el déficit que resulte.

Art. 40. Cada seis meses el Ayun
tamiento, asociado de un número igual 
de mayores contribuyentes, examinará 
las diligencias actuadas en los apre
mios pertenecientes á la contribución 
territorial que no hayan cubierto los 
débitos por que fueron expedidos, y 
decidirá si han de considerarse defini
tivamente esjos débitos como partidas 
fallidas, ó hq de procederse á la venta 
de los bienes inmuebles de los deu
dores.

Art. 41. Cuando se trate de cuo-



tas correspondientes á la contribución 
industrial ó á cualquiera otra directa, 
la declaración de partida fallida se hará 
con sujeción á lo prescrito en los regla
mentos ó instrucciones respectivas.

SECCION CUARTA.

Del apremio de tercer grado, y de las 
disposiciones comunes á todos ellos.

Art. 42. Una vez hecha, en la 
forma que previene el art. 40, la de
claración de que procede la venta de 
los bienes inmuebles, el Juez de paz 
lo acordará así necesariamente, y ten
drá lugar el apremio de tercer grado.

Art. 43. El embargo, la tasación 
y venta de los bienes de que trata el 
articulo anterior se ejecutará por los 
trámites y con la solemnidad que para 
los débitos de segundos contribuyentes 
se determina en el cap. IV de esta 
instrucción.

Art. 44. El cobrador tendrá el de
recho de intervenir en los actos de los. 
apremios', y de reclamar contra cual
quiera ilegalidad ó ábuso ante la Ad
ministración económica cuando no 
fuesen atendidas sus observaciones.

Art. 45. La responsabilidad de los 
contribuyentes para el pago de las 
dietas y costas de los apremios de se
gundo y tercer grado es individual, lo 
mismo que en el apremio de primer 
grado, y se exigirá á cada contribu
yente en el apremio de segundo grado, 
además del recargo de 11 ‘50 por 100:

Desde 25 céntimos á 250 pesetas, el 
10 por 100.

Desde 250 pesetas y 25 céntimos á 
750 pesetas, el 6 por 100.

Desde 750 pesetas y 25 céntimos á 
1.250 pesetas, el 4 por 100.

Y de 1.250 pesetas y 25 céntimos 
en adelante el 2 por 100.

En el apremio de tercer grado se 
exigirá, sobre los recargos correspon
dientes al primero y segundo:

Desde 25 céntimos á 250 pesetas, 
el 5 por 100.

Desde 250 pesetas y 25 céntimos á 
750 pesetas, el 3 por 100.

Desde 750 pesetas y 25 céntimos á 
1.250 pesetas, el 2 por 100.

Y de 1.250 pesetas y 25 céntimos 
en edelante, el 1 por 100 (1).

Art. 46. Los recargos que se im
ponen por cada uno de los tres referi
dos apremios se devengan y son exi- 
gibles desde el momento, y no ántes, 
en que el ejecutor los notifique á los 
respectivos interesados según el orden 
gradual en que deben ejercerse (2).

Art. 47. Las dietas para el auxi
liar del ejecutor, cuyas funciones des
empeñará el alguacil que tenga nom
brado el Ayuntamiento ó el que para 
estos casos nombrare el Alcalde, serán: 
Hasta 250 pesetas inclu

sive de débito, una.... 
De 250 pesetas y 25 cén

timos á 750 pesetas, 
una 25 céntimos.........

De 750 pesetas y 25 cén
timos arriba, una 50 
céntimos...................
Art. 48. Las dietas para los peri

tos ó tasadores serán el jornal que se 
halle establecido ó sea costumbre abo
nar en cada pueblo á los maestros de 
las respectivas clases, con tal que no 
exceda en ningún caso de cinco pese
tas diarias, y de que sólo se les satis— 

Por cada dia 
que ocupen 
(3).

de 25 de Julio de 

de 25 de Julio de 

de 25 de Mayo de

faga el tiempo que estuvieren emplea
dos; pero nunca podrá ser menos de 
medio dia.

Para la voz pública, por cada su
basta 75 céntimos.

Por el papel para el despacho y ex
tensión de este, una peseta, y el im
porte también del papel que se invierta 
en cada expediente, aun cuando estos 
se actúen en papel de oficio, pues en 
este caso ha do hacerse el reintegro 
equivalente á aquel.

Las traslaciones de los bienes mue
bles y semovientes de un punto á otro 
serán siempre á costa de los deudores.

Art. 49. Desde el dia en que cada 
contribuyente acredite haber satisfecho 
su descubierto cesará su responsabili
dad en el pago de recargos y costas, y 
el aprémio continuará para con los de
más en los términos referidos,, cual
quiera que sea la suma en que dismi
nuya el importe total' que sirvió de 
base para el señalamiento de los re
cargos (1).

(1) Real decreto de 25 de Mayo de 
1845, art. 86:

'(Se continuará.)

Anuncios oficiales.

la asistencia de lodos los vecinos y sus 
familias de los expresados Cuatro Ríos 
Pasiegos.

Los que deseen presentar sus solicitu
des podrán dirigirlas al Alcalde de dicho 
distrito, que lo es el 2.° de esta villa de 
Espinosa, en el término de un mesa con
tar desde el dia en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de esla pro
vincia y Gaceta de Madrid. .

Espinosa de los Monteros 51 de Maye 
de 187O.=EI Alcalde del 2.° distrito, 
Pedro Abascal.

Jungado de pus de Barbadillo 
del Mercado.

Las personas que se crean con derecho, 
á reclamar en contra de los bienes del 
finado Gerónimo Peña, vecino que fué 
de está villa de Barbadillo del Mercado, 
lo harán en el término prefijado por la 
ley, pues de no hacerlo les parará el

- perjuicio que haya lugar.
‘ Barbadillo del Mercado 17 de Agosto 
de 1.870.=.EI Juez de paz, Joaquín 
Fernandez Alonso.

Alcaldía popular de Belbimbre.

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la cual se halla dolada 
con cíenlo veinte y cinco péselas anuales, 
pagadas del presupuesto en cuatro tri
mestres ¡guales. Los aspirantes que 
deseen obtener su cargo y se hallen 
adornados de las cualidades precisas para 
ello, presentarán sus solicitudes en el 
término de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio en él Boletín 
oficial de la provincia, al Alcalde do 
dicho pueblo.

Belbimbre 16 de Agosto de 1870.= 
El Alcalde, Mariano Caslrillo.

Alcaldía constitucional de Gumíel 
de Izan.

individuos que han presentado su soli
citud al Ayuntamiento de este Distrito 
municipal para el desempeño de su Se
cretaría, anunciada vacante en el Boletin 
oficial de esla provincia número 110.

D. Elias Martin y Miguel.
D. José Calvo y Ruiz.

Gumiel de Izan y Agosto 5 de 1870. 
=El Alcalde, Aquilino San Miguel.

Alcaldía constitucional de Espinosa 
de los Monteros.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano del Concejo de los Cuatro Ríos 
Pasiegos, distrito municipal de esla villa 
de Espinosa de los Monteros, con la do
tación anual de mil doscientos escudos 
pagados por trimestres por el Alcalde de 
barrio de dicho Concejo de Cuatro Ríos 
Pasiegos, y que recaudará préviamente de 
los vecinos que le componen obligados á 
este pago, y cuya suma se satisface por 

Anuncios particulares».

CLASE DE 2.a ENSEÑANZA 
dirigida por el profesor

DON ENRIQUE ESPAÑA.

Los alumnos que quieran continuar 
sus estudios en este Establecimiento, ó 
deseen ingresar en ¡a 2.a enseñanza, se 
dignarán presentarse antes del l.’de 
Setiembre para solicitar exámen y la 
matrícula, según previene el reglamento 
vigente.

Se advierte á los Sres. padres y en
cargados, como garantía, que todos los 
alumnos que han estudiado bajo la direc- 

! cion del citado profesor han sido apro- 
i hados de todas las. asignaturas en el 
i primer exámen.
: Vive Plazuela de Santa María, Aranda 
. de Duero. 1—2

AGENCIA DE NEGOCIOS.
i ‘

, PRÓSPERO GALLARDO.

Lain-Caluo, 65, 3.°=Burgos.

La Dirección del Porvenir de las Fa
milias ha acordado el pago de las pólizas 
números 6592 al 57493-cuyos suscri- 

í lores hayan pedido la liquidación y re- 
i milido antes del 30 de Junio sus fes de 
I vida á aquel centro.
; Los interesados que quieran servirse de 
' esla Casa para, la realización de sus cré- 
I ditos pueden dirigirse á esta Agencia, y 

á correo vuelto sabrán los documentos 
que necesitan remitir para intentar sus 
reclamaciones, y encontrarán en ella el 
celo y economía que tiene acreditado.
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CHOCOLATES

DE MATIAS LOPEZ
DE MADRID.

Los chocolates de Matías López, de 
Madrid, gozan de un crédito general é 
inspiran al público una confianza ¡limitada.

Madrid es la.población que consumeá 
. la casa de Matías López sobre cuatro mil 
libras por dia, lo cual revela y explica 
que la mitad cuando menos de sus habi
tantes consumidores se surten de estos 
chocolates,, ofreciendo una prueba evi
dente de que sus clases son superiores, son 
puras y agradan á lo sumo, porque están 
elaboradas bajo los principios consigna
dos en la obrila que ha escrito y publi
cado este fabricante acerca del origen del 
chocolate y su fabricación, que está pre
miado en todas las Exposiciones á que ha 
concurrido. ¿Qué corazón hay, pues, para 
que no prueben los chocolates de Matías 
López los aficionados á este néctar que 
aun lo desconocen? Poco pueden aven
turar comprando una libra, en la segu
ridad que. habrán de quedar satisfechos 
os deseos de un 80 por 100 de los con
sumidores que lo realicen.

PRECIOS: 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 
reales fibra.

Se vende en lodos los puntos mas im
portantes de Castilla, y en esla Ciudad, 
como único depósito, en casa de D. Fran
cisco Hernando Alameda, Espolón nú
mero, 24. 2

PROCURADURÍA Y AGENCIA 
DE DON ANGEL TUDANCA, 

■ Fentan-Gotizalez, núm. US.—Burgos.

Prorogado en esla Diócesis hasta el 51 
dé Diciembre próximo el término parala 
redención de Memorias, Aniversarios y 
demás cargas espirituales, esta Procura
duría y Agencia se encarga de la ins
trucción de los expedientes necesarios al 
efecto por la módica cantidad de 50 rea
les vellón en cada uno, esperando que 
todas las personas que posean bienes 
gravados con dichas cargas, y que quie
ran honrarla con su confianza, no des
perdiciarán la ocasión favorable que la 
ley les concede, y se apresurarán á so
licitar la redención de aquellas dentro 
del breve término que les resta, teniendo 
en cuenta las grandes ventajas que les 
reporta, atendida la baja del papel, 
puesto que el que pague una memoria 
de 5 rs. la redime boy con 24, el que 
pague 6 con 48, el que 9 con 72 y asi 
sucesivamente. Para ello solo necesitan 
remitir los interesados la oportuna certi
ficación expedida por los párrocos, con
forme á los modelos de que ya tienen 
conocimiento, sin deslindar las tincas, 
puesto que no es de absoluta necesidad.

17-20

Yegua desmandada.

Quien supiere el paradero de una ye
gua de pelo rojo, ó castaño, serreña, que 
tiene una rozadura en el lomo, herrada 
de las dos manos y con cabezada y ra
mal nuevo, la cual desapareció del sitio 
llamado Las Paslizas, de esta Ciudad, 
dará aviso al Guarda de dicho sitio, Bar
tolomé Arribas.
Imprenta de la Diputación provincial.

i

(1) Real decreto 
1850, art. 5."

(2) Real decreto 
1850. art. 6.°

(5) Real decreto 
1845, art. 85.


